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De no estar de acuerdo con la presente Iiquidación,
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a
contar desde la recepción de la notificación del
presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-
cido en. el art. 5a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.
O. ME Extraordinario núm. 13 de 7-5-99), art. 18.4
del Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME. Extraor-
dinario núm. 3 de 15-1-96) y art. 114 y ss. de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por
la Ley 4/1999 (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
alzada en el plazo de tres meses, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender des-
estimado. En este caso, podrá presentar el corres-
pondiente recurso contencioso administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Melilla que corresponda, en el plazo de SEIS ME-
SES, a contar desde la finalización del plazo de tres
meses del que dispone la Administración para resol-
ver el Recurso de Alzada. No obstante, podrá utilizar
cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo
su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento.

Melilla, a 21 de enero de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

220.- Expediente Administrativo: Denegación por
silencio administrativo de la reclamación de acceder
y obtener copia del expediente de reparcelación de
la Unidad de Ejecución U.E.-11 del Plan General de
Ordenación Urbana.

Interesado: D. JOSE GONZALEZ ORELL

En el expediente referenciado, se ha interpues-
to Recurso Contencioso Administrativo, dando
lugar al Procedimiento Ordinario N.° 22/2009 en el
desarrollo del cual ha recaído Resolución del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo N.° 3 de
Melilla, de fecha 14-01-2009 cuyo contenido es el
siguiente:

"Ante este Juzgado y por JOSE GONZALEZ
ORELL se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la denegación por silencio
administrativo de la reclamación de acceder y
obtener copia del expediente de reparcelación de
la Unidad de Ejecución n.º 11, creada al aprobar el
Plan General de Ordenación Urbana de Melilla.
Ruego a V.l. ordene la remisión del expediente
referenciado a este Juzgado, completo, foliado y
en su caso, autentificado, acompañado de indice,
asimismo dispuesto en el número 4 del artículo 48
L.J.C.A., incorporando al mismo las notificaciones
para emplazamiento efectuadas de conformidad
con el artículo 49 de dicha Ley. En el plazo de
VEINTE DIAS.

Igualmente debe comunicar a este Juzgado si
tiene conocimiento de la existencia de otros recur-
sos contencioso-administrativos en los que pue-
dan concurrir los supuestos de acumulación que
previene el Capítulo III del Título IV de la Ley de la
Jurisdicción, conforme establece el artículo 38.1
de dicho Cuerpo Legal.

Asimismo se advierte que el presente oficio Ie
sirve de emplazamiento y que su personación se
entenderá efectuada por el envío del expediente."

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva (Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con el
Art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de no-
viembre), se procede a notificar a cuantos sean
interesados en el procedimiento, mediante publi-
cación del Acuerdo en el BOME, que disponen de
nueve días para personarse en el juzgado.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Melilla, 22 de enero de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.


